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Limo, de. de 199.

Visto el Informe ¿Jscalafonario NQ 280-üP-AIü/ IPD-gi y el Informe de Bene
ficios Sociales; *"

CONSIDERANDO :

Jue, en mérito a la Resolución Directoral BJecutiva NQ 1^9-Dí1í--86 del 0^
de Setiembre de 1,986, procede otorgar de Oficio la Bonificación Perso
nal a los servidores del Instituto Peruano del Deporte que acrediten su
Tiempo de Servicios prestados al Estado en base al Informe Escalafonario;

.¿uSj confoime consta en el Informe l&calafonario el servidor Don Benjamia
Marín G/íECIA RIViAll - Técnico Administrativo III Nivel SPB de 1^ Unidad-
de Mantenimiento ha cumplido TREINTA (30) Años de Servicios prestados al
Estado el 31 de Agosto de 1,991;

'iue, en consecuencia es necesario reconocerle de Oficio los Treinta (30)
Años de Servicios prestados en la Institutción al mencionado servidor ,
otorgándole el Treinta por Ciento (30.^) de la Bonificación Personal a
que tiene derecho de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51® del Decreto
Legislativo N2 276 a partir del 01 de Setiembre de 1,991;

Asimismo tiene derecho a la Asignación de Tres (03) Remuneraciones-
nsuales totales por única vez, por habérsele reconocido Treinta (30 )

de Servicios, de acuerdo al Art. 5^ inc. a) del Decreto Legislativo
76;

onformidad con lo dispuesto ooi' los Decritos Legislativos N® 328 y
^  . Decreto Ley NQ 2286?; Resolución Jefatural NC 107^-AD-87¡ Ley NQ -
-5303 - Presupuesto del Sector Público para 1,991; y,

Estando a lo informado por la Unidad de Personal con el Visto Bueno
la Oficina de Administración y de Asesoría Jurídica;

de

1-1-i lULSUELVS

Articulo IQ^- RECONOCER a Don Benjamín Marín GARCIA RIVERA Técnico Admi
nistrativo 111 de la Unidad de Mantenimiento Nivel SPB en

vía de regularización sus Treinta (30) Años de Servicios prestados al
Estado, cumplidos el 3I de Agosto de 1,991.

Artículo 2Q.- AUTOEIEAE, a la Oficina de Adi.iinistración para que regula.
rice sus pagos a Don Benjamín Marín GARCIA RIVERA por con

cepto del Treinta Por Ciento (30^) de Bonificación Personal a que tie
ne derecho a partir del IQ de Setiembre de 1,991.

/.
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Artíc\J.o 3^>- AUTORIZAR a la Oficina de Ad:iinistracion para que pague a
Don Benjamín Marín GARCIA EIVI3A por única vez la suma -

de CIIÍÍJTO CUViRENTICCHO y 65/100 DE NUEVOS SOLES ( S/. 1^^8.65) equiva
lente a Tres Remuneraciones Mensuales totales por concepto de Asigna-
ion de Tres Sueldos por cumplir Treinta (30) AAos de St^rvicios pres
ados al Estado.

Artículo 21 egreso que origine el cumpli:niento de la presente Reeo
lución, 63 afectara s las Asignaciones 01.07 y 01.1^ res

pectivamente de la Actividad 001.01, Programa Ol del Pliego Presupuesta
rio del Instituto Peroano del Deporte para el 3j,ercicio ri¿cal 1,991. *"

imuniquese,
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-UP/IPD-91 RECIBIDO

DE

A

ASUNTO

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

Eleva Proyecto de Resolución de reconocimien
to de 30 años de servicios.

REF.

FECHA

Inf. Esclafonario N0.280-UP-AE/IPD-91

Lima, 21 de Noviembre de 1991.

Me dirijo a Usted, a fin de elevar a su Despa
cho un (01) Proyecto de Resolución sobre otorgamiento de 30 años
de servicios en vía de regularizacion a don Benjamín Marín GABCIA
RIVERA, Técnico Administrativo III de la Unidad de Mantenimiento
Nivel SPB.

Esta Unidad de Personal estima procedente con
ceder lo solicitado por estar de acuerdo a dispositivos vigentes.
Por lo que se servirá Usted, derivarlo a la Alta Dirección para
la firma correspondiente previa visación de su Despacho.

Atentamente,

LLV/UP
mgo.

LILI CL0PE2__V1LLAMUBVA
Jt-fiH Uryínrd parsonal
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